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ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTFCCIÓN JUICIO A3-?nift
SEÑORES JUECES DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO DE LA
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

ING. BYRON ENRIQUE ERAZO VARGAS, con cédula de c-H-H-ní, w-
0904101003, por mis propios derechos, dentro deí Juicio Contencioso Tributario
Wo. 43-2012, que por recurso de casación interpuesto por ei Servicio de Rentas
internas (SRI) se ha sustanciado en vuestro despacho por impugnación de acto
de determinación tributaria sigo en contra de! Servicio de Rentas interna (SRj)
ante ustedes, con el debido respeto, yde conformidad con í0 disnJes^pn'l'os
artículos 94 y437 de la actual Constitución de la República, en concordancia con
los articules 58 a 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional, comparezco para proponer la presente ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, en !os siguientes términos:

1.-NOMBRE DEL LEGITIMADO ACTIVO

Mis nombres, apellidos ymás generales de ley son los ya indicados en la presente
acción y comparezco por mis propios derechos, en virtud de haber sido parte
procesa!, como demandante, en e! juicio No. 43-2012, sometido a vuestro
conocimiento; por tanto, se sen/irán declarar legitimada mi comparecencia.

2.- CONSTANCIA DE O'JE LA DECISIÓN JUDICIAL ESTA EJECUTORIADA

La decisión judicial que impugno es la expedida el 8de enero de 2014 ynotificada
a las partes e! día 5 de marzo de 2014; a fas 09h05, la cual se encuentra
ejecutoriada debido a que contra la sentencia expedida en recurso de casación no
cabe ya ningún otro recurso previsto en nuestro ordenamiento jurídico.

3.- DEMOSTRACIÓN DE HABERSE AGOTADO LOS RECURSOS
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS

Como antecedente, debo señalar señores jueces, que propuse demanda
contencioso tributaria en contra del Director Regional del Servicio de Rentas
Internas (SRI) Litoral Sur, acción mediante la cual impugné el acto contenido en la
Resolución No. 109012009RREC001762, expedida por dicha autoridad del
organismo de recaudación tributaria ei 20 de febrero de 2009, resolución que negó
mi reclamo administrativo respecto dei proceso de liquidación de pago por

Email: stalin_angulo61@hotmail.com



O

o

-in

diferencia, de conformidad con e¡ acia de detenninación cornpltfinentaria No. RL3-
RECADCC09-00008, correspondiente ai pago dei impuesto a ia renta por ejercicio
amnñm'tm riel SP.O 2004

Luego de sustanciado ei proceso contencioso tributario en ia Cuarta Sala dei
Tribuna! Distrital de !o Pisca! No. 2 de Guayaquil, los jueces de dicho órgano
jurisdiccional, en el inicio No. 020-2009. expidió la sentencia de fecha 28 de

noviembre de 2011 a las 12h00, por la cual declaró con lugar la acción propuesta,
ii /í-»c ¡nf*\ *»r*-»í>*> r\o*"*#»• í» '***•

O ItlIUI II IV.I lt>IUIV.Ja! considerar que "de ¡a exhibición de documentos y ¡o
(...) se concluye que ei contribuyente pudo demostrar que para obtener
ingresos en su actividad productiva debió incurrir en gastos y cosfos c¡ue se
aproximan y hasta superan a fas consignadas par el actar en su declaración
de impuesto a la renta del ejercicio en cuestión..."; y, por tanto declaró "la
involidGz jurídico ds ¡os actos administrativos ¡mpugnauos, GSiG es, tu i \GSGiUCi^n
No. 109012009RREC001762 dei 20 de febrero de 2009, emitida por el Director
Ponínnal río/ ^on/<Wrt Ha Ponían Infaman Hol I ¡tr\rz¡l Sílí V SP. CQnSSC'jenC!3 de!

Acta de Determinación Complementaria No. RLS-RECADCC09-0000S referente a
la liquidación de pago por diferencias en declaraciones No. RLS-GTRLP2007-
00271, notificada ei 31 de agosto da 200T.

Ei Director Regional Litoral Sur del Servicio de Rentas internas interpuso recurso
de* r-3sación ^ara ante !a Corte Nacional de Justicia, imputando al faüo de !a
Cuarta Sala de! Tribunal Distrital de lo Fiscal No 1 de Guayaquil, la supuesta

infracción del artículo 3, causales primera, tercera, cuarta y quinta de la^bey de
Casación. La Sala Especializada de io Contencioso Tributario de la Corte Nacional
de Justicia, mediante sentencia expedida ei 8 de enero de 2014 y notificada a las
partes e! 05 de marzo de 2014 a las 09h05, resolvió:

"Rechaza la demanda interpuesta por ei señor Byron Enrique trazo Vargas
y declara ¡a validez de la Resolución No. 109012009RREC001762 de! 20 de
fehre.ro de 20()9¡ emitida nnr el Director Regional del Servicio de Rentas
Internas del Litoral Sur, y en consecuencia del Acta de Determinación
Complementario No. RLS-RECADCCQ9-QQQ08 referente o lo liquidación de
pago por diferencias en declaraciones No. RLS-GTRLP2007-00271, con
c>Yronr*iñn Wo inc valores relacionados a! recargo".

<Mtifc®mffi¡r&gMi
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De lo señalado, se advierte que e! proceso judicial en que se ha expedido el fallo
que impugno mediante ia presente acción extraordinaria de protección ha agotado
cu tramite " la interposición de todos ios recursos ordinarios y extraordinarios que

oermite nuestro ordenamiento jurídico.

4.- SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA, SALA O TRIBUNAL DEL QUE

EMANA LA DECISIÓN VIOLATORIA DE DERECHOS CONSTITUCIONALES

La decisión iudiciai que impugno en ia presente acción fue expedida -como ya he
¡r¡d¡Cüdo- el 5 ce ¡viarzü ue ¿'o» ¡ a ¡33 ¡j^jhvis, pu¡ ¡us se¡¡¡ji-es jutüjcs c¡t¡ ¡a oa\&

Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, dentro
del Juicio No. 43-2012 (recurso de casación).

5.- DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS POR LA DECISIÓN
JUDICIAL QUE IMPUGNO

La sentencia que impugno, ha vulnerado mis derechos consagrados en la
Pi-incfiíi ti~iAn ría ia RorM'ih|jra ra)3Cl0P.3Ó0S COfi Í3S G2rsrítÍ3S dsí debido DfOCSSO. V

que son los siguientes:

¿rt 76.- Derecho ai debido nrQceso, especialmente ios numerales:

i.- Corresponde a toda autoridad garantizar ei cumpiimiento de
ias normas v ios derechos de las partes.

7.- Las resoluciones de ¡os poderes públicos deben estar

debidamente motivadas.

Art. 82.- Derecho a la seguridad jurídica.

6.- ARGUMENTACIÓN DE LAS RAZONES POR LAS CUALES CONSíDERO
VULNERADOS MiS DERECHOS CONSTÍTUCiONÁLES

La sentencia objeto de ¡a presente acción vulnera mis derechos constitucionales
ya invocados por ias siguientes razones:
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Es evidente señores jueces que si bien he podido acceder atYie ei órgano judicial
para hacer vaier mis derechos, no se ha garantizado ei respeto de ios mismos,
nnpc conríllamonto ce» ha ovnoHIHn un falln mío mo nigna ¡rictirija nnr nartg |nc|# V*W fe* WV..1||FÍ*.V-..'W11»V WW « »fe- V'iprV^'V V fe" • • «**-** fe^ ** W %•• ^3 J f^ ~

ooeradores jurídicos de' más alto tribuna! de justicia de !a Función Judíela!.

El Tribunal de Casación, sí analizar ¡as causales ¡nvocauas por et iuncícnsnc uci

Servicio de Rentas Internas, aduce que el failo recurrido (expedido per ia Cuarta
Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No. de Guayaquil) adolece de una supuesta

"falta de motivación" y en iai virtud deciara: "por tanto se configura ia causal quinia
de la Ley de Casación" y añade: "se declara la nulidad del failo sin que sea
meritorio entrar a! análisis de los otros problemas jurídicos planteados...".

Sin embargo, ei tribunal de casación, adoptando ia función de juez de "tercera
¡nctanria" \t nlwrHonHn mío cu lahnr ce» ¡imita a analizar ovHnciwarngrifo |a !eG3Üdad

d*^! faüo recurrido, se atreve a emitir pronunciamiento respecto de !a prueba-
practicada en el proceso contencioso tributario, específicamente relacionada con
la prueba documenta! aportada por las partes, neganuo ¡nciusc a anrmar: por
tanto, esta Sala aprecia que ei actor no ha demostrado ni ha aprobado
documentadamente sus aseveraciones y por lo tanto se reconoce la validez
y legitimidad del acto administrativo impugnado": hecho que resulta
improcedente mediante casación, pues dicho recurso extraordinario no tiene esa
finalidad, conforme lo ha expresado la jurisprudencia en esa materia, así como ía
misma Corte Constitucional, en reiteradas sentencias constitucionales.

Ai respecto, es necesario precisar que ia Corte Consliiucional, con relación a ios
faiios de casación en que ios jueces -indebidamente- hacen una nueva valoración
de !a nrueba actuada en un proceso judicial, ha mantenido e! criterio y línea
jurisprudencial en el sentido de que: mediante este recurso: "los jueces de
casación solo pueden valorar la contravención a la ley, indebida aplicación,
errónea interpretación de la misma para la valoración de la prueba, mas no para
valorar la prueba en sí (Dra. Ruth Gabriela Meló Flores, "Acción extraordinaria
rto rirntorrifSn \i la walrirarirSn Ho la nn loha on ol reC'JfSO de CaS3CÍÓn en materia— , _, — — — r

penal"; Revista UMBRAL Nn. 3, enern-junin de 2013; Corte Constitucional del
Ecuador y Centro de Estudios y Difusión del Derecho Constitucional; pág. 49).
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La Corte Constitucional, en ia Sentencia No. 008-13-3EP-CC (Caso No. 545-12-

EP), ha señaiado:

"...en armonía con el papel que debe desempeñar el juez constitucional
desde ia óptica de un Estado constitucional de derechos, del carácter
informal de las garantías jurisdiccionales, previsto en el artículo 86 de la
Constitución con el artículo 4, numerales 6;11 literal c y 13 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y tal como
ir\ fio ho^lr^ on
IVJ MU IIOUIIU L.II ii lío i ivjt O o, ia ourtC wmijumtiiüi luí iiw t>uv»uv- m-/"'

de advertir que en ei análisis de vulneración a derechos

constitucionales, en la sentencia objeto de la presente acción, se ha
constatada que oí fundamenta principal para casar la sentencia

dictada por el Tribunal Quinto de lo Penal de Pichincha se refiere a
argumentaciones rsiscsons^ss con aspectos pro^ai-ortos, conexos

tanto con ia actuación como con la valoración probatoria, elementos

Que no pueden ser analizados a través de un recurso de casación../'.

En consecuencia, ia actuación de ios jueces de ia Saia de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de Justicia incurren en ur\a transgresión de!
mandato contenido en el articulo 22fi de la Carta Suprema de la República, que

dispone: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidores c servidores públicos, y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal, ejercerán solamente ¡as competencias y facultades que les
<¡oan aír/hií/Wgc on ia Constitución " lajev"', por tanto los jueces accionados, a!

resolver e! recurso de casación y actuar como un tribuna! de instancia a! emitir
pronunciamiento respecto de la actuación probatoria (lo que no le es permitido en
el recurso de casación), incurren en vulneración uSi derecuo constitucional a ta
seguridad jurídica, que se fundamenta precisamente en eí respeto a ia
Constitución, u en !a existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y
acucadas por las autoridades competentes, conforme In previsto en el artículo 82
del texto constitucional.

Pea afartariAn Hoj ríararhQ 3 ¡a coriijrjrjaH iijrírí'tQg ©yíd©fíCJ3 3dSÍT!3S Í3

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, pues los jueces de casación,
asumiendo ia función de "tribunal de instancia" adicional, desconocieron ios
derechos que me asisten, y se olvidaron que es su deber garantizar ei
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes que intervienen en. una
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coníroversia judicial, conforme ia obligación que ie impone el artículo 76 numeral 1
de ia Carta Suprema de ia República.

La sentencia impugnada, es atentatoria contra mi derecho a recibir una resolución
debidamente motivada; ios argumentos esgrimidos por ios jueces accionados son
entradl^torlos, n¡jp$ si nor un !ado aducen nue e! faüo recurrido adolece de la

supuesta falta de motivación: por lo cual estimaron que "no es meritorio" entrar a
analizar los otros cargos imputados a la sentencia dictada por el tribunal inferior; y,
por otro lado exponen sus criterios vaiorativos respecte de ias pruebas practicadas
en ei proceso contencioso tributario que segui contra el Servicio de Rentas
internas SIN EXPLICAR EN BASE A QUÉ NORMAS O PRINCIPIOS
JURÍDICOS EXPIDEN SU SENTENCIA, NI EXPLICAR LA PERTINENCIA DE SU

APLICACIÓN A LOS HECHOS SOMETIDOS A DISCUSIÓN. El tribunal de
casación debía limitarse a declarar si el fallo de! inferior violó o no la ley, y no a

declarar ¡a vaiidez o ia invalidez dei acto administrativo, expedido por ei órgano de

recaudación tributarla.

Por tanto, queda muy ciaro que ia Sentencia de Casación, ha vulnerado ¡os
Horo^hnc rr»ncfttiirinnaloc ni 10 ho ¡nwnrarin nr,nfnrrrta a la arm(montg^jíSri oqijÍ

exnuesta, lo que constituye el fundamento de la presante ar.r.ión extraordinaria de
protección.

7 - PRETENSIÓN CONCRETA RESPECTO DE LA REPARACIÓN DE M!S
DEREHOS VULNERADOS

Hay que señalar que la relevancia dei problema a ser analizado en la presente
acción constitucional, radica en que la Corte Constitucional deberá establecer los
límites dentro de ios cuales los jueces de la casación deben ajustar su accionar
para garantizar el cumplimiento de las normas y el respeto a los derechos de las
partes, pues -en ei presente caso- ei máximo iribunai de administración de jusiicia
ordinaria se alejó de sus funciones (examinar la legalidad del faüo recurrido) para
inmiscuirse arbitrariamente en tareas que son propias de los jueces y tribunales de
instancia. Además, a! quedar claro que todos los ciudadanos tenemos la
obligación de pagar los tributos previstos en la ley, dicha obligación ha de ser
cumplida también en ei marco dei respeto a ios derechos constitucionales y no
exigidos arbitrariamente por parle del órgano de recaudación tributaria; por elio, ia
Corte Constitucional Dodrá establecer líneas jurisprudenciales acordes con el
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modelo consíiiuciünal por el cuai transita ei Ecuador.

Por io expuesto, comparezco a proponer ia présenle acción extraordinaria de
nrntprnjnn a fin rjp solicitar nue !a Corte Constitucional, luego de! trámite

correspondiente., mediante sentencia debidamente motivada, declaren que la
sentencia de fecha 5 de marzo de 2014 a las 09h05, expedida por los señores

Jueces de !a Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional
de Justicia, en el Juicio No. 43-2U12, vulnera los derechos constitucionales antes
¡nwi-iria/Hnc w como consecuencia de eüo se de'e sin efecto la referida sentencia;
ordenando como medida reparatoria que otra Sala de lo Contencioso Tributario de
la Corte Nacional de Justicia o los señores Conjueces de la Sala, donde se ha
expedido el fallo impugnado, enmendando las violaciones ya enunciadas, expidan
una nueva sentencia, que garantice ei respeto a nuestros derechos.

8.- DESIGNACIÓN DE ABOGADO Y CASILLA CONSTITUCIONAL

Designamos como patrocinador ai señor Abogado Staün Aiberto Anguio Anguio
nara ruie* a mi nnrnhrp v r^nreQpntar.iñn ar.tirfa aud^^íaS COH SU SOla firma Vr a. _ -, — ._..._._ ^ . —r. -•, - i j

rubrica, nresente escritos o memoriales y participe en las diligencias que sean
necesarias, para la sustanciación de la presente acción extraordinaria de
protección.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en ia casilla constitucional No.
RAA1 m_<HÍanto ol mrran _lo^trr\nior\ ^tajín gnn ijjrjfi'l 'S)hotm3Í!.CQm rt-l

orofeslona! de! derecho que me patrocina.

3.- PETICIÓN DE REMITIR EL PROCESO A LA CORTE CONSTITUCIONAL

üe conformidad con lo dispuesto en el articulo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
'"ri^diccionales w Control Constitucional, se servirán remitir e! presente proceso
iuriicial a la Corte Constitucional, donde haré valer mis derechos constitucionales

que han sido vulnerados en el fallo judicial que impugno.

10 - DECLARACIÓN DE NO HABER PROPUESTA OTRA ACCIÓN POR LA
MISMA CAUSA NI CON ELMISMO OBJETO.-
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Deciaro. bajo la gravedad de juramento, que no he propuesto oira acción
extraordinaria de protección por la misma causa ni con ei mismo objeto, por io cuai
cnll^ltn ce Horlara nrnroHanto ja nroegnjo aCCiÓn C0nStÍt'JC!Cn3!.

üígnensen proveer conforme a derecho.

_s Justicia, etc.

\OH ENRIQUE E
fe- r* ki

iNG. BYRON ENRIQUE ERAZO VARGAS

^.0^0.0904101!

LO

6-111-F.A.G
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